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"De(cnio dc h lguaklad de Oportun¡dades p¡r¡ nrujeres y honrbres"

"Año de ls unid¡d, l¡ p¡z y el des¡rrollo"

fusofución CIirectordfW. 0u026s -2023

NTEVA, 2gFEB20A

Vistos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

oue, es política del M¡nisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
ílc 'en 

concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolari

plazas vacantes existentes en las instltuciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el a(ículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta olrcs disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tlene

finalidad permitrr la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnico

va; es de p¡azo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n bás¡ca y técníco productiva, a que hace refercncia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡c{a ofas disposiciones, mn la finalidad de establecef dispos¡c¡ones en relación al procedamiento, requisitos y condiciones para las

conlrat&iones de profesores y su renovac¡ón, en los program6 educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de conbatacion doc€nte / Jefe de Recursos
Humanos, @n el visto bueflo de las dependenc¡as conespondbntes de la UGEL, elcootrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

i\01'l¡¿ , Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-20llED que

eba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-201!MINEDU, que

eba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personates según et

anexo que foñna pale de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ind¡ca:

\

tec[rallca 
D€( P€r¿

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que



I.I, DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC DE IOENÍIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

ALVARAOO AYALA, FELIPE SANTIAGO

D.N.t. t'l' 27059098

MASCULINO

7125t1976

D.L. No 19990

PROFESOR

EDUCACIOi¡ PRIUARIA

o(, .)ic TUCION EOUCATIVA

GI DIGO DE PLAZA

OAÍOS OE LA PLAZA:

NIVEL YlO IVODALIDAD

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

Primaria

17081

0'tEvE2111284

PROFESOR

oFrcro r¡" 0019&2021-i NEDU/SPE.OPEP-UPP

,i:

1.3.

2332327 No DE FOIIOS: 21

ACTA DE ADJUDICACION

o€sde el ll/2023 hasta el12B1n0n

30 Horas Pedagogicas

PUN

PROF. NOR A ISABEL ZECARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

ARTlcuLo 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del oecreb SupreÍE N' 001-

2023-MINEDU, que conüene s¡ documento 'Contrato de Servbio Docente', es causal d€ resolución del contrato cualqu¡era de los rmtivos

señalados en la Clársula Sexh.

ARTICULO 3".- AFECTESE a la cdena presupu€sb¡ conespond¡ente ds asrerdo al Texto

lin¡co Ordenado del Cbsiñcdor de Gastc, E¡ corm Io dspon€ La Lsy N" 31638 que aprueba el Presupu€sb d€l Secbr Púbfico para sl.4ño

Fisd 2023.

ARÍÍCUIO 4".- [OnFrcAR, la prBserte rE6dución a h parte inter8sada e ¡nslanc¡as

adr¡nbtrativas pelinsntes pal"a su conoc¡mienb y acciones de Ley.

Reg¡ stre se y com u niq ue se.
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DATOS DEL COI¡TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAIO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUOICACION


